
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 
 

 

Ref.: Ordinario laboral 2019-00196 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se dispone, 
 
Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del Código General 
del Proceso, se señala para llevar a cabo la misma, el día 20 del mes de enero 
del año 2021, a la hora de las 9:00 am. 
 
Comuníquese y prevéngase a las partes respecto del uso de la plataforma 
Teams, para la realización de la audiencia aquí dispuesta. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 

 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
Juez  

 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  
SECRETARÍA 

 
 
HOY, 04/12/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ . 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 

 


